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24286 RESOLUCION de 19 de julio de 1982, de la Di
rección General de la Energía, por la que se au
toriza el establecimiento de la línea a 20 KV„ 
centros de transformación y red de baja tensión 
para suministro a la localidad de Alaejos y se 
declara la utilidad pública de las instalaciones so- 
licitado por «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en la Dirección Pro
vincial de este Ministerio en Vailadolid, a instancia de «Hidro
eléctrica Ibérica Iberduero, S. A», con domicilio en Bilbao, 
calle Gardoqui, número 8, solicitando autorización para el es
tablecimiento de unas instalaciones eléctricas y la declaración 
en concreto de la utilidad pública de las mismas, y cumplidos 
los trámites reglamentarios-, 

Resultando que a la citada autorización y declaración en 
concreto de la utilidad pública se opone la Empresa eléctrica 
«Hijos de Jorge Martin, S. A.», alegando «en síntesis:

La Empresa oponente viene prestando servicio desde hace 
cincuenta años.

Que no existe reclamación contra el servicio que presta.
Que existe un convenio entre CIDE y UNES A-
Que ha solicitado ser incluida en el PLANER/1982

Resultando que al anterior escrito de oposición contesta el 
peticionario alegando en síntesis:

El suministro de energía eléctrica no tiene conferido carác
ter de monopolio o exclusiva.

Existen deficiencias en el suministro dado por la oponente.
La oponente ha. incumplido el mencionado convenio CIDE-

UNESA.
Visto el informe emitido por la Dirección Provincial de este 

Ministerio en Vailadolid;
 Vistos la Ley de Ordenación y Defensa de la Industria de 24 
de noviembre de 1939; el Reglamento de Verificaciones Eléc
tricas y Regularidad en el Suministro de Energía Eléctrica; 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958-, 
el Decreto 2017/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y 
el Decreto 2819/1966, de 20 de octubre, por el que se aprueba 
su Reglamento;

Considerando qué los suministros de energía eléctrica no 
gozan administrativamente de la condición de monopolio o ex
clusiva y teniendo en cuenta las facultades que a esta Direc
ción General le confiere la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
en base a que los suministros prestados sean de una evidente 
efectividad en cuanto a su calidad y adecuada satisfacción de 
la demanda de los mercados;

Considerando que no se cuestiona que la Empresa oponente 
haya solicitado la inclusión en las obras del PLANER;

Considerando que la firma del convenio entre partes no con
diciona la autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública; 

Considerando la necesidad de las instalaciones solicitadas,
Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 

Sección correspondiente de la misma, ha resucito:
Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», el esta

blecimiento de las instalaciones siguientes:

— Línea a 20 KV., desde el apoyo número 82 de la línea 
 «Nava del Rey-Alaejos» hasta el apoyo número 78 de la misma, 
con apoyos de hormigón y metálicos, y conductores de aluminio- 
acero de 54,6 milímetros cuadrados de sección y derivaciones 
a los centros de transformación con conductores desnudos y. 
LA-50.

— Cuatro centros de transformación tipo intemperie, sobre 
apoyos de hormigón y transformador trifásico de 250 KVA. de 
pótesda, y relación de transformación 13,2/20/0,38 KV.

— Red de baja tensión.

Todo ello en el término municipal de Alaejos (Vailadolid).
La finalidad es la electrificación en alta y baja tensión 

en la localidad de Alaejos.
Declarar en concreto la utilidad .pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
Instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1960, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
el plazo máximo de seis meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se pro
cederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar 
lo que para concesión de prórroga se ordena en el capítulo IV 
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 19 de julio de 1982.—El Director general José del 

Pozo Portillo.

Ilmo. Sr. Director provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Vailadolid.

24287 RESOLUCION de 19 de julio de 1982, de la Di
rección Provincial de Orense, por la que se hace 
público el otorgamiento y titulación de las conce
siones de explotación minera que se citan.

 La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Orense, hace saber: Que por el ílustrísimo señor Director 
general de Minas han sido otorgadas y tituladas las siguientes 
concesiones de explotación, con expresión de número, nombre, 
mineral, hectáreas y~ término municipal:

4.047. «Beatriz». Estaño y volframio. 194. Laza.
4.048. «Ampliación a Somar XII». Estaño y volframio. 408. Laza.

Lo que, de conformidad con lo dispuesto en la legislación 
aplicable ai efecto, se hace público para conocimiento y debidos 
efectos. 

Orense, 19 de julio de 1982.—El Director provincial, Alfredo 
Cacharro Pardo.

24288 RESOLUCION de 20 de julio de 1982, de la Direc
ción Provincial de Teruel, por la que se hace públi
co el otorgamiento del permiso de exploración que 
se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Teruel hace saber que ha sido otorgado el siguiente permiso 
de exploración:

Número, 5.577; nombre, «Teruel»; mineral, pizarras bitumino
sas; cuadrículas, 1 080; meridianos, Io 07’ y Io 22’ W.; para
lelos, 40° 24’ y 40°, 32’ N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, de 25 de agosto de 1978

Teruel, 20 de julio de 1982.—El Director provincial, Angel 
Manuel Fernández Vidal.

24289 RESOLUCION de 21 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, sobre 
solicitud de inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Colaboradoras, Vehículos y Contenedores.

Ilmos. Sres.: Vista la so-licitud formulada por la Empresa 
«Centro Inspector Concertado, S. A.» (CICSA), con domicilio so
cial en la calle Queipo de Llano, número 26-, en San Miguel de 
Salinas (Alicante), para su inscripción provisional en el Registro 
Especial de Entidades Colaboradoras;

Considerando que ren la tramitación del expediente se han 
seguido las normas. establecidas en las disposiciones vigentes;

Vi6tos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero; 2024/ 
1979, de 5 de octubre, y 3273/1981, de 30 de octubre, así como 
las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de 9 de junio 
de 1980 y de 4 de febrero de 1982,

Esta Dirección General ha resuelto inscribir provisionalmen
te a la Empresa «Centro Inspector Concertado, S. A.» (CICSA), 
con el húmero 02-34 en el Registro Especial de Entidades Co
laboradoras, con vistas a su actuación en el campo de la ins
pección técnica de vehículos, de acuerdo coin lo que se esta
blece en la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 9 de 
junio de 1980.

Esta inscripción ye considera a todos los efectos.provisional, 
siendo necesario para su inscripción definitiva:

a) La presentación en un plazo de tres meses del proyecto 
de la Estación de Inspección Técnica de Vehículos.

b) Una vez aprobado el proyecto por el Centro directivo 
competente en materias de seguridad industrial se concederá 
un plazo máximo de un año para la ejecución de las obras.

La presente autorización comprende la instalación de una es
tación con una línea para vehículos ligeros y una línea para 
vehículos pesados en la localidad dé Elche, en la provincia de 
Alicante.

Cumplimentados ios requisitos necesarios señalados anterior
mente, la Entidad solicitante, para comenzar su actuación, ha
brá de tenere en cuenta lo que se establece a continuación:

1. La ampliación de las actividades de la Entidad colabo
radora a otras estaciones deberá ser objeto de una nueva so
licitud'.

2. Finalizada la construcción de la estación, la Entidad .so
licitante lo pondrá en conocimiento de la Dirección Provincial 
de este Ministerio u Organismo competente de Comunidad Autó
noma correspondiente, para que éste levante acta en la que 
conste que la estación construida se corresponde con el proyecto 
aprobado. Un ejemplar del acta será remitido por el Organismo 
que la emitió al Centro directivo competente en materia de


